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BOTA DEL SECRETARIO GENERAL 

Bl Secretario General ha recibido del Presidente del Consejo da Seguridad la 
z7aarta adjunta. A la lur del último párrafo de ésta, la diatribuye como documento 
I.: -. del Conaojo de Seguridad y la clefials 8 la atenaión de todos los Eatados. 
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ANEXO . 
. 

Carta de fecha22zo de 1991 dirlti a1 secar& ¶xi!2 . l 

del Consejo de Seouridaa 

Tengo el honor de informarle que los miembros del Consejo de Seguridad, en 
consultas plenarias celebradau el 22 de marzo de 1991 , tomaron nota de la siguiente 
decisión adoptada.por el Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de 
la resolución 661 (1990) relativa a la situación entre el Iraq y Kuwait, en su 
36a. sesión, celebrada el 22 de marlo de 1991, con respecto a la determinación de 
las necesidades humanitarias en el Iraq. 

“1. El Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la 
resolución 661 (1990) relativa a la situación entre el Iraq y Kuwait ha 
examinado minuciosamente el informe del Secretario General Adjunto Ahtisaari, 
de 20 de marlo de 1991, sobre su resiente visita al Iraq (8/22366), así como 
el informe del Comité Internacional do la Crua Roja, de 19 de marzo de 1991 
(S/AC.25/1991/CO!J-Q4.102~, en que se resumen las conclusiones de su propia 
delegación en el Iraq. 

2. Con arreglo al párrafo 5 de la resolución 666 (1990), el Comite 
tiene la faaultad de determinar, luego de recibir todos los informes 
pertinentea, ui existen airaunstanaias en las que hay una necesidad urgente de 
suministrar alimentos al Iraq con el fin de mitigar sufrimientos humanos y 
que8 en tal caao, el Comité deberá informar de inmediato al Consejo aceroa de 
BU decisión sobre el modo en que 80 deber6 satisfacer esa necesidad. 

3, Habida cuenta de la nueva información que se le ha facilitado, el 
Comité ha deaidido adoptar , aon efecto inmediato, una determinacidn general de 
que rigen circunstancias humanitarias con respecto a toda la población civil 
del Iraq on todas las partea del territorio nacional del Iraq. tl Comitb 
también ha conaluido que las importaciones civiles y humanitarias al Xraq 
determinadas en el informe del 8r. Ahtinaarí guardan relaaión integra con el 
abastecimiento de alimentos y suministros daatinados l atriatamente a fines 
midioos (que eatbn exentos de las sanaiones con aroeglo a lo dirpuesto en la 
resolución 661 (1990)) y que diahaa importaciones tambiin deberían permitirse 
con efecto inmediato. 

4. Kl Comiti decide adoptar un procedimiento de notificación simple 
para loa alimento6 suministrados al Iraq y un procedimiento de no objecián 
para las importaaionoa civiles y humanitarias (ualvo loa suministros 
destinados estrictamente a fines m/dicos) descritas on el párrafo anterior. 

5. Con sujeción a notificación previa al Comité del vuelo y su 
contenido, el ComitA por la presente da aprobación general con arreglo al 
i~~íao b) del párrafo 4 de la resolución 670 (1990) a todos los vuelos que 
únicamente llevan alimentos o suministros destinados estrictamente a fines 
medicos t Este procedimiento se aplica igualmente a las importaciones civiles 
y humanitarias mencionadas en el párrafo 3 wr cuyo suministro está sujeto 
al procedimiento de no objeción estipulado en el párrafo 4, 
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6. El Comité toma nota QOI) aatiafacción do que el Qobferno del Iraq ha 
asegurado a la mísibn del Sr. Ahtiraari que aaoptaría un sieterna de vigilancia ._~ 

-1 -de la6 importacioms y au utilfaacibn. Se pia0 al Secretario General que, en 
aoaaulta con el gobierno del Iraq y el Comité Internadona de la Cruz Boja, 
disponga la SnatalaciÓn de uu sistema de dicha íodolo de vigilanaia en el 
lugar para prooeder , en conjunto con el envío de peraonal de las Naciones 

.._ runidas al-Iraq, a supervisar la utiliraoión eficar, en beneficio de la 
~ poblaaidn civil en todas las sonao, de todas lae importacfonee, que ae ha de 

establecer bajo la responsabilidad de las Naoionea Unidse.” 

Tengo el honor ‘de solicitar que astiale este deciaibn a la atanaión de todos 
;.;. loa Estadoa. 
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(g&j,&&) Po ter HOHENFELLNEB 
Preaidento del Consejo de Seguridad 
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